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Esta mañana hemos celebrado en la sede de 
USO La Rioja, una nueva reunión entre las 
patronales y los sindicatos de la enseñanza 

concertada, nos hemos reunido hoy para abordar 
algunos temas de interés que tenemos pendientes.

El primer punto ha sido proceder a la firma del 
acuerdo de gratuidad de plazas para el cur-
so 2024 / 2025, tal y como está regulado en 

el artículo 86 del convenio colectivo. El plazo de so-
licitud es hasta el viernes 7 de junio, cumplimentan-
do el Anexo I (que adjuntamos en la hoja 2). 

El segundo asunto a tratar ha sido el comple-
mento autonómico para el Personal de Ad-
ministración y Servicios (PAS), que también 

queremos que se amplíe al Personal Complemen-
tario. La respuesta ha sido, la misma que en febre-
ro, que aún no se pueden comprometer a un incre-
mento porque siguen esperando a la negociación 
de las tablas salariales para este año en Madrid (el 
próximo jueves están citadas las partes) y la res-
puesta del ministerio respecto al módulo del con-
cierto.

En cuanto al permiso de la lactancia acumula-
da para el PAS, hemos vuelto a avanzar en 
la total equiparación con el personal docen-

te, y ello se traduce en que el próximo año se au-
mente a los 24 días, para de esta manera en 2026 
llegar a los 25 días con los que cuenta el personal 
docente. 

Por último, hemos consensuado el solicitar 
por escrito a la consejería para que nos 
convoque a la Mesa Sectorial de la 

Concertada este mes de mayo para tratar 
diferentes asuntos como: la creación de una 
comisión técnica para abordar la reducción de la 
carga lectiva; la prórroga del acuerdo de la 
jubilación parcial; negociar un nuevo acuerdo de 
lactancia acumulada para el personal docente; la 
equiparación de los docentes de FP (titular y 
adjunto); la creación de otra comisión técnica para 
abordar la negociación de un acuerdo de "centros 
en crisis" en La Rioja; y por último la mejora de la 
financiación de los PTSC y ATE, así como de la 
partida de otros gastos del concierto. 




